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,sEccióNDE .
ACUERDOS

'. FE DE ERRATAS.
Al margen un ""ello (Iue dice: Gobierno del Estado (le Julifwo. Poder Ejecutivo. Secretaría
General de Gobierno. Estados Unidos .Mexicanos.

Fe de crralaM al Ordenamiento Ecológico de la Región Costa de Jalisco, JJublicado en el
"Periódico Oficial del Estado de Jalisco'" el día 27 "de febrero de 1999, Secc. U.

Páginu 75 Dice: Criterios
Página 75 Debe decir: Asignación de. Usos de Suelo, Criterios Ecológicos y' Políticas
Amhiclltule" a la~ Ullidudcs de Gestión Ambiental (UGA) Escala 1:50,000 del Proyecto de
Ordenamiento Ecológico de la Costa de Jalisco ...

Uso, Clave Critcrio~... .

ASICNACION DE USOS DE SUELO, CRITERIOS ECOLOCICOS y POUTICAS
AMBIENTALES A LAS UNIDADES DE CESTION AMBIENTAL (UCA) ESCALA 1:50,000

DEL PROYECTO DE ORDENAlIOENTO ECOLOCICO DE LA COSTA DE ]AUSCO ..

No. USO USO USO CRITERIOS
UCA I'IIEDO~IINANTE COMPATIBLE CONDICIONADO

FRACIUDAD
AMBIENTAL

I Area Naturlll AI)rovcchamicnlo Ah 10 Il 12,14
Protegida de flora y fauna Ff 9 12 13 14,15,16 17

Turismo ~Ii 3
(Ucserva de la Ir 2 I 28 22 27 30
hiosfera) Asentamientos MAE

1IU11HIIIO!'l (mínima) Il,I3,1 7,19,23,24,29,30.
,3336,37,39,40,42
Tu 21,29,30,38

~IA."\I~IA
2 Area Natural Aprovechamiento Ff 9,13,14,15,16,17 ~n3

Protegida (Zona tle de flora y fauna If 21,22,27,28,30
IIcfllgio) Turismo

~Ii 3 ..
ALTA MAE 23,27,30,36,37

Tu 29,30
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:~ Area~ NaIUl'aIL'~a ser Ap.-ovechamienlo MAE
df'cl"eladas de llora y fuullu 11,1 7,19,23,24,29,30,3:~,36

37,39,4042
TUloi:oil11o Ff 9,13, 14, 15,16,1 7

MAXllUA Mi :l

Tu 29,30

If 21 ,22,27,28,30

5 A.oeas Naturales a ser AllI"ovcchulI1 ¡ento MAE
deerelllllu" (PESCA) tic flora }"fauna 2,l 24,29 33 36,37,39 40

Turi!'\lI1o Ff9,14,16
MAXIMA

Tu 29,30

If 2,21 ,22,27,211,30

IJe 1;2,3

4 Arens Nnturales para Aprovechalllienlo ~IAE
la protección de nora y fauna 11,1 :l,1 7,19,23,24,27,29,33

Asentamientos 3637,39,4042
ALTA Humanos Ff 7,9,13,14,15,16,17

Tllri~lllo ~li 3
Ah 10,11,12,14
Tu 21,29,30
If 21,22,27,28,:lO

16 Aprovechumicnlo de Turismo Agrícola ~IAE 1,2,3,6,8-14,15-17,19.
llora y fauna Forestal. 21,23 28 .U,43

Itccuario Fe 1.2.3,5.8,9.12 16
MEDIA Ascntulnienlos Fo 1-9 11 12

Humunos mínima Tu 2 5.20 23 2628 :11-37
Ag 2,4,6,7,8,9,10,11,17,18,
19,20,21,22,23,24,25,26,27
28
Ah 10 11 12,13
Ir 1-8 16-18202325.30
P 1.3.'1,6-14

23 Apro,,'cchu.niclIlo tic Pecuurio l\IAE 2,6,8-14,17,19-
flora y fuuun Forestal 21.23,28

Ff .1,2,3,5,6,8,9,12,14,16

ALTA
P 1,3,4,6-13
Fo 1,10
lf4-6,8,27

17 Aprnv(~c1IlIlUiel1tode . Pescn ACllucllllurn l\IAE 11 14 18,19,21,23,4.:~
flora y fauna TlIrismn Pe 1 2

Agricultura Aa 7 10,11 17 18,23
ALTA Ir 2,111,28

Ae 1.2.4.11
Tu 23 26,27 29
Ff 3,6,119,12.16
Ff 3.6.8,910 12,14 16
Pe 1,2
Tu 23,26,27,29
S" 1
If 2,111,28
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22 Aprovechamiento de Turismo l'ecuario ~L\E1,2,3,6,11-17,19-

flora y fauna 21,23,28,41.43
Agrícola Ff 1.3,5,6,11,9,11,12,16

MEDL\
Ag
2,4,6,7,8,9,10,11,17,18,19,
20.21222324,25,2627,28
P 1,3,4,6,7,10,13
Tu 2,5-20,26-28,:n.37
If 1_9,16_18,20,23,25.31

10 Agricultura de Aprovcchumien Pecuario ~L\E2,6,8.17 19-21,23

temporal lo flora )"fauna Forestal Ag
ÁBenlarnicntos 2,4,6,7,8,9,10,11,17,18,19,
IImnanos JJ1Ínimu 20,2122232425.26,27,28

ALTA Infrneslrúclura If3-79 1620,23,27,31
Ah 1,9-13
Ff 1.2 3,5 689 16

, P 1,3,4 6 7,8 9.11.12,13
Fo 1.9

26" Turismo A~clltumientos ~L\E1_3,5,6,8_21,23,
HlIntano~ Ruja 21138,43

ALTA " Infraestructura Tu 1,2,5-28,31.35
36
Ah 1.6,8,IU 11,12
Ir 1,4-8,10,13,~6,18,
19,24.27,29

27 Turismo Agrícola Asentamientos ~L\E1_3,5,9,11,13.21,23,28
HunuUlos/mÍnima 3843

ALTA Infraeslrbclura Tu 1,2,5.28,31-35,36
Ah 1_6,8,10,1I,12
Ifl,4.
1I,IU,13,16,18,19,24,26
27,29 :10
Ag
2,4,6,7,8,10,11,14,15,17,
18,192021 2:1 24 28

28 Turismo Asenlaltl.ienlo~ ~L\E1_:1,5,9,11,1:1-21,2:1,
h\lI11anOS 28,:18
Baja Tu 1,2,5-211,:11-35,

ALTA 36
Ah 1_6,8,10,11 12
If 1,4_8,10,I:l,16,111,19,24,
252729 :10

24 Turismo Allro,,'cchanlien As('nlRlIlicntos Tu 2,5_20,21,23,26,27,28,
lo floru y fauna humanos :11.37

Ff 1,2,3,5,6,9,12,14,15,16

ALTA 17
Ah 1 10,11.12.13
Ifl-
9,11 ,13,16,17,111,19,20,23,
24,25,26 27,29,:10,31
M.E 1_:{,5,6,8_21,2:1,28,
41,4:1

4
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25 Turismo Aprovechamien Pecuario Tu 2,5-20,21,23,26,27,28,
ALTA lo de Flora y 31-37

Fauna MaE 1-3,5,9,11,13-21,23,
Agrícola 211.41 43

Ff 1,2,3,5,6,9,12,14,15
- I .16,17

Al. 1 10 11,12,13
If
1-
11,11,13,16,17,18,19,20,23
24.27,2930
Ag
2,4,6,7,11,10,11,14,15,17,111
19 20 21 23,24,28

P 2,5,7,10

19 Pesca Turismo Pe 1.2.5
MEDlA Infraestructura If 2 111,28

Acuacultura
,

¡UaE 213340
Tu 23,27,29
Ac12411
MaE21,22,24,29,32,33
3440

Tu 23,27,29
Se 1
Ac 1-11

33 Pesca Ácuacullura Pe 1,2
Se 1
If 21828

. ALTA Turismo MuE 21,22,23,24,29,32,
33,34, .40
Tu 23,27 29
Ac 1 2,4,11

21 Forestal Aprovechamien Pecuariu Fo 1-9
lo de Flora y Ff 1,2,3,5,6,11 9 16
Faunu Turismo P 1 34.6 789 10.11.12,13

ALTA Ásenlamilmto.!'l Al. 9 10 11 12 13
humanos mínima lIli 1 2
Minería If 4.68,27

Tu 6 29 33,37
MaE 6,9,11,13,14,15,16,17,
202123,28

11 Agrícola de Temporal Asentamientos TURISMO lIlaE 3,4,7,9,13,14,16,17,
lIumanos de 18,21
mínima Ff 1,2,3,5,6,9,16

lIlEDlA
Aprovechamien Ah 1,7,9,10,11,12
lo de Flora y
Fauna

Ag 2,4,6,7,8,10,11,14,
Pt~cliario 15,17,18,19,20,21,24,28

P 2,5
Infraestructura

If 3-7,9,16,20,23,31
Agroinduslria

Tu 2,5.
20,21,23,26,27,28,31-37
In 1,2
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12 Agríc~Ia de Temporal Asentamiento" MaE 3,4,,7,9,13,14,16,17,
Humanos de 18,21
Mínima Ah 1,9,10,11,12

MEDIA AI)rovechamicn
. lo de Flora y Ag 2,4,6,7,8,10,11,14,15

"~auna ,17,18,19,20,21,24,28

I)ecuario lf 3-7, 16,20,23
Infraestructura.

Ff 1,2,3,5,6,9,16

P 2,5

13 Agrícola de Temporal Aprovec~amien - ~laE 3,4,7,9,13,14,15,16,
lo de Flora y 17,18,21
Fauna Al. 1,9,10,11,12

Media
Infraestructura

,
Ag 2,4,6,7,8,10,11,14,15,

A~enlamientos 17,18,19,20,21,24,28
lIunlunos/Míni If 3-7,16,23,20
ma

Pecuario Ff 1,2,3,5,6,9,16
P 2,5

14 Agrícola de Riego A~cnlamiento!l Turismo MAE 3,4,7,9,13,14,16,
Humanos de 17.18.21
1\línima Ag 1,3,4,5,7,10,12,14,15,

BAJA 16.17
Aprovechamien Ah 1,9,10,11,12
lo de Flora y
Fauna P 2,5

Pecuario If 3,4-7,16,20,23

Infraestructura
In 1,2

Tu 2,5.
20,21.232627,2831-37
Ff 1,2,3,5,6

15 Agrícola de Riego Pecuario Forestal MAE 3,4,7,9,13,14~16,
17,18,21

Aprovechanúen Ag 1,3,4,5,6,7,10,12,13,
BAJA lo (le Flora y 14,15,16,17

Fauna Ah 1,9,10,11,12
Acuacull'ur8
Agroindustria If 3,4-7,9,16,20,23,31
Infraestructura
Asentamientos
I1mnanos de In 1,2
Mínimo

FfI 235,6
Ac 1.3.5 6,7 9 10
Fo 1,234,5.7.8,10
P 25.14

6 A8cnlumicnlos Infraestructura ~IAE 3,5,7,14,16
Hunlano~ Ah 1,2,3,4,5,6,8

Agroindustria

BAJA
. If 1,6,7,13,17,19,23

In 1,2
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7 Asentamientos Infraestructura MAE3,5,7,14,16,25
Humanos Ah 1,2,3,4,5,6,8

Turismo
BAJA lf 1,6,7,13,17,19,23

Tu 7,8,11,12,14,16,18,20,
23,35.36

8 Asentamientos Infraestructura l\1AE3,5,7,14,16
Humanos Ah 1.3,4,5,6,8

Agroinduslria
BAJA Ir 1,6,7,13,17,19,23

In 1,2,

9 Infraestructura de MAE3,4,7,16,17
Servicios
BAJA Ir 1,3,6,7,9,17,19,27

34 Infrae~lruclura de PCflca Fo 12
Servicios MAE2,3,4,16,22,31,32,33

l\IEDIA
, Ir 1,3.7,11,12.17,19

Pe 1,2

29 Turismo Asenlanucnlos Agricultura l\1AE2,3,5,7,16,31,44
Humanos .Media Ah 1-3,4,5,6,8
Infraestructura Ir 1,6,7,10,13,16,17,19

l\IEDIA Tu 1,6.14,16.
25,26,27,28.35,36
Ag
2,4,6,7,8,10,11,14,15,17,18
19.20.21.23.24 28

30 Turismo Asentamientos MAE2,3,4,5,7,16,25,31
Humanos Alta Ah 1.8
InfracHlructura

BAJA Ir 1,6,7;10,13,16,17,19
Tu 1,7.14,16.28,35,36

31 Ásentanlienlos Infraestructura l\IAE3,5,7,14,16
I1muanos

Ah 1,2,3,4,5,6,7,8 .

BAJA Ir 1,6,7,13,16,17,19

32 Asentanúenlos Infraestructura l\1AE3,5,7,8,9,12,14,16
Humanos Ah 1,2,3,4,5,6,7,8

l\IEDIA Ir 1,6,7,13,16,17,19

35 Asentamientos Turismo l\1AE3,5,7,14,16
lIun1ano~ Ah 1,2,3,4,5,6,1,8,15

Infraestructura
BAJA Ir 1,6,7,13,16,17,19

. Tu 1,6.14,16 •
25 26 27,28 35 36

36 AI)rovcchamienlo de" Tunsmo MaE 1.3,5,9,11,13.
Flora y Fauna 2123284143

Asen lamientos Fr
Humanos 1 235 69 12.14 15,16,17

ALTA Ah 1,10,11,12,13
Infraestructura

.'. Ir 1.8,11,13,16,17,18,19,20
,23.24.27.29.30
Tu 2,5.
20,23,26,27,28,31,32,
33.34,35.36.37

Jueves 29 de abrÜ de 1999 Secc. 11 7
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USO CLAVE CRITERIOS
Ae I Se prohibirán las descargas de ub'Uas residuales sin tratamiento

I orevio urovcnientcs de las eranias acuicolas.
Ae 2 No se permitirá la construcc.ión (le canales y estanquerÍa en

los cauces J)rincir.a1cs de fluio V refluio de marea.
Ae 3 I..as unidades de producción deberán ubicarse

preferentemente de marismas, excluyendo las zonas de
manglar y manteniendo zonas de amortiguamiento entre el
mandar v la infraestructura de por lo menos de 30 metros.

Ae 4 Solo Be permite la introducción de especies exóticas en
un¡(lades de producción inten.sivas e hipertcnsivas en sislemas
controlados.

Ae 5 Las instalaciones de unidades de producción Demeula (Ieben
cMlablccerse preferentemente en IO!~salitrales.

Ae 6 Las unidades de producción (camarón y langostino), deberá~
mantener una distancia mínima de 50 m entre la estanquerÍa y
zonas wzrÍcolas. ,

Ae 7 Entre las unidades de producción (cnmarón y langostino),
deberá existir una distancia núnima de 500m.

Ae 8 Se perDÚte el desarrollo hasta del 300/0 de la humedad sin
vegetación arhustiva o arhórea, para la!!!unidades de

I nroducción camaronera.
Ae 9 Entre las de8c~rga~ de las unidadelt de producción

camaroneras dcherán existir una distancia mÍ.ÚJna de 500m.
Ae 10 Para el cultivo de especies acuÍcolas como el cnmarón, no !!le

permitirá la introducción de especies exóticas ni actividades
(fue Dromuevan la trallsfaunación.

Ae II Se permite la acuacultura extensiva dc csnccics nativas.
Ag .1 Se deberá nevar a caho un estricto control sobre las

alJ'icaciones dc productos agroquÍmicos (fertiliZantcH,
herbicidas y pesticidas) en tierrns Droductiva!'t.

Ag 2 Las I,rácticas agrícolas tale~ como barbecho, surcado y
terracco d(~hen realizarse en sentido perpendicular a la

I pendiente.
Ag 3 Los sedimentos extraíd~s de los canales de riego, deberán

inconlOrarse a las tierras de cultivo.
Ag .t La rotación de cultivos efectuará la siguiente sucesión:

'.e:ramÍneas :"'Ie~uminosas - hortalizas (de existir un tercero).
Ag 5 La!!!descarg,s de unidades de producción y drcnes, deberán

conectarse a un solo canal colector y cumplirán las
Esneeifieaeiones de la NO~I- 001. ECOL.1996.

Ag 6 Los pastizales deberán contar con una cerCa IJerimetral de
árboles v arbustos nalivos.

A¡; .
7 Promover la siembra de leguminosas leñosas en unidades de

producción agrícola: Guage de Caballo, Mezquite, Huizache,
entre otros.

Ag 8 Cuando sea IJreciso la#quema de la parcela agrícoln o el pasto
seco, .!ledeberá abrir una brecha corta fuego alrededor del
IJrcdio.

Ag 9 Se debe mantener una franja mínima de 20 metros de ancho
de vegctación nativa sobrc el IJerÍmetro de los predios
am-osilvopastorilcs.

Ag 10 Las unidades de producción agrícola estarán sujetas a un
I prO~'TalUade manejo de tierras.

Ag II Incorporar a los proccsos de fertilización del suelo material
orgánico (gallinaza, estiércol y comlJosta) Y abonos verdes
como leeum..inosns.

Ag 12 Los canalcs de riego deberán -contar con una trampa dc
sedimentos o desarenadores antes de su salida a los estcros.

8 Jueves 29 de abril de 1999 Secc. JI
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Ag 13 En la!) actuales unidades de producción partÍcola de riego se
deherán establecer sistemas de maneio de pastizales ..

Ag 14 Los prt:dios de agricultura intensiva y plantaciones con
superficies mínimas de 20 hectáreas, deberán elaborar lm
inventario de sucios y un programa d~ moniloreo de las
condiciones' de este recurso.

Ag 15 Para las úreas de frutales se puede establecer un cultiv~ de
cohertera de ciclo largo entre las hilares de arboles;
preferentemente de especies coberteras forrajeras o abono!!!
verdes (fue no interfieran con las esoccies frutales.

Ag 16 En las unidades de producción llonde se cultive especies
anuales con riego, se recomienda establecer un cultivo de
coherteras al final (le cada ciclo tleI cultivo (Iue será
incorporado como abono verde o bien utilizudo como forraje
en el sieuiente cieJo. .

Ag 17 Se .tromol'erá la aplicación y manejo de I)esticidas con mínima
pcrsistencia en el an.hientc.

Ag 18 Se deberá supervisar el uso de agroquímicos (fertilizantes
illoreánico~. neslicitlas).

Ag 19 En unidades de producción I)racticola sin riego, deberán
sembrar~c las especies y varied.ades rccomendadas, por el. pronrama de.mancio .

Ag 20 Sc recomienda emplear conminaciones de leguminosas y

- l)Qsto~seleccionados en las órcas con pastizales naturales o
inducidos.

Ag 21 SE permitcA la introducción de pastizales mejorados,
'. . recomendados para las condiciones I)articulares .Iel lugar y

I por el proerama de 1I1aneio.
Ag 22 En los terrenos actualmente abiertos a la agricultura con

pendientes entre el 5 y el 15 % se (Ieherán cstablecer (:ultivo8
en faias si!m.iendo las curvas de nivcl.

Ag 23 En unidadcs de I)roducción de temporal, se I)odrán establecer
cultivos de cobertera.

Ag 24 Se promoverá la captación de agua de lluvia in sil" para
cullivos nercnnes.

Ag 25 En los terre~os actualmente abiertos a la agricultura con
Itendientcs mayores al 150/0 se deberán establecer cultivos en
pasillo si.••...•liendo, las curvas de nivel.

Ag 26 No se permite el aumento de la superficie de cultivo sobre
terrenos en suelos delgallos, pendientes mayores al 150/0 Yde
alta susce1ltihilidad n la erosión.

Ag 27 En pendientes mayores al 150/0 se retenllrán los sedimentos
con renresarnientos escalonados.

Ag 28 Las quemas para Bltertura o reutilización de tcrrenos deherán
realizane bajo las diqposiciones de la NOIU. EM-002.
SEMARNAP/SAGAR-1996.

Ah 1 La dermición de nuevas reservas territoriales para
asentamientos humanos, deberá evaluar las condicione.q fisicas,
biológicas y socioeconómicas locales en congruencia con la
Ipronucsta del ordenamiento eco16~co.

Ah 2 El programa de DeHarrollo Urhano deberá incluir
lineamientos en la construcción lIe obras para la prevención
de riesgos naturales relacionados a sismos, inundaciones,

"' derrumhes v' deslizanúentos, ciclones e incendios. _ - -
Ah 3 Las ampliaciones a nuevot.~asentamientos urbanos y/o

, turísticos deberán contar con sistemas de drenaje pluvial y
e, L doméstico indencndientes.

Ah 4 Las áreas. verdes serán nreferentemente de esnecies nativas.
Ah 5 Las viálidades y espacios abiertos deberán revegetarse con

vel!etación nreferentementc nativa. ..
Ah 6 Todos los acentamientos humanos deberán contar con

infraestructura uara el aconio y maneio de residuos sólidos •

•Jueves 29 de abril de 1999 Sceeo 11.
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Ah 7 Se prohiben las edificaciones mayores a 45 metros en un radio
de 4 kilómetros alrededor del aeronucrto.

Ah 8 Se deberá establecer una superficie mínima de 8.0 metros
cuadrados! por habitantes de áreas verdes de acceso al
núblieo,

Ah 9 Los asentamientos rurales por establecerse en estas áreas
deberán ser 1)laneados y desarrollados en función de la
fracilidad del área,

Ah 10 Se promoverá la instalación de sistemas domésticos ¡Jara la
captación de lU!ua de lluvia en áreas rurales. .

Ah 11 Las poblaciones con menos de 1500 hahitantes deberán
dirigir sus descargas por lo menos hacia letrinas o contar con
sistemas alternativos oara el maneio de las Bª""8.S residuales:

Ah 12 La quema de corral o traspatio de residuos sólidos, solo se
permitirá en asentamientos humanos menores a 1500
habitantes.

Ah 13 No se permitirá la creación de nuevos centros de ()oblación
mavores a 1500 habitantes.

Ah 14 No se permitirá la creación de nuevos núcleos de ()Oblación,
en las zonas con nolítica d"eorotección.

Ah 15 El desarrollo de las zonas de reserva urbana se efectuará de
forma gradual y. con base en una óptima densificación de las
áreas urbanas existentes.

Ff 1 Los jardines botánicos, vivcrol't y unidades de producción de
flora v fauna podrán incornorar actividades de ecoturismo.

Ff 2 Los viveros deberán incorporar el cultivo de especies arbóre~
Iv/o arbustivas nativas nara reforestación.

Ff 3 Las unidades de Conservación, Manejo y Aprovechamiento
Sustentable de la Vida Silvestre (UlUAS) deberán contar con
un nr08ama de maneio autorizado. .

Ff 5 Se podrán cl'ttablece~ viveros o invernaderos pu!"a I,r(}ducci~n
de ~lantás de ornato o medicinales para fines comerciales.

Ff 6 Se permite la captura y comercio de fauna silvestre sin eslatus
comprometido únicamente dentro de Un~dades d(~
Conservación, Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la
Vida Silvestre (Ul\lAS) y se realizará de acuerdo a los
CALENDARIOS corrcsl)Ondientes.

Ff 7 El aprovechamiento del cogollo tle palma real (Sabal .~p.)
deberá sujetarse a la norma NOM.008.RECNAT.1996.

Ff 8 El aprovechamiento de flora l'tilvestre y hongos sin estatus
comprometido deberá contar. con un PROGRAMA DE
MANEJO autorizado.

Ff 9 Se prohibe la extracción, cuptura o comercialización de las
especies de flora y fauna incluid ••• en la'NOl\I.059.ECOL-94.
Salvo autorización expresa para Unidades de Conservaci(m,
Manejo y Aprovechamiento Sustentable de la Vida Silvestre.
lUMAS):

Ff 10 El aprovechamiento del mangle deberá contar con un
PROGRAl\1A DE MANEJO aula rizado.

Ff 11 Se pennite la instalación de Unidades de Conservación,
Manejo y Aprovechamiento SU1~lentablede la Vida Silvestre
(UMAS) en la modalidad de manejo extensivo IJara uso
cineoético.

Ff 12 Se prohibe la captura y comercio de aves silvestres con fmes
comerciales, fuera de Unidadc.s de Con~ervación, Manejo y
Auroveehamiento Sustentable de la Vida Silveslre. (WIAS).

Ff 13 En zonas de Protecci6n se prohibe el aprovechamiento de
Flora v lIon!!os silvestres con fines comerciaicK.

Ff 14 Solo se permite la extracción de espccies señaladas en el
PROGRAl\1A DE CONSERVACION DE LA VIDA SILVESTRE
Y D1VERSIFICACION PRODUCTIVA EN EL SECTOR
RURAL 1997.2000 nara nie de eria.
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Ff 15 Se deberá regular el acceso a lag Jllayas de arriho de tortuga

marina en época de desove v eclosión.

Ff 16 Se deberán regular las actividades prO(IUClivas y recreativas en
18~zonas de anidadon v rCl,rorlucción (le fauna.

Ff 17 Se deherá evitar la iluminación directa o indirecta en ó hacia
la .)lava en las él)Ocas de arribo v desove (le torinea marina.

Fo I Las unidades de producción forestal deherán contar con un
PROGRMIA DE MANEJO autorizado.

Fo 2 Ln." áreas de corla deberán permanecer sujetas al programa
de manejo

Fo 3 En zonas de aprovechamiento, conservación y restauración se
deberá seguir un programa de manejo integral autorizado
oara la rct!cneración efectiva del hos •..•ue.

Fo 4 Las áreas de corta deberán contar con sistemas de prevención
v control de la erosión. .

Fo 5 Se deherán crear viveros en lo~ que se propaguen la~ eSI)ccies
Buictas al aprovechamiento forestal.

Fo 6 El programa de manejo deberá prever .liferentes etapa.~
sucesionales de los bos.lues.

Fo 7 El aprovechamiento de leña para uso doméstico deberá
.u;etarse a lo establecido en la NO~I-OI2-RECNAT-1996.

Fo 8 En las áreas de corta, la disposición de los residuos vegetales
deberá seguir los lineamientos de la normativa forestal
vi"'ente.

~

Fo 9 El programa de manejo deherá garantizar la permanencia de
corredores faunísticos considerando exclusione!'l de
aorovcchamicnto en vce:ctación nativa.

"Fo 10 En áreas forestales alteradas se permite la introducción de
plantacioncs éomerciales, previa autorización de Impacto
Ambiental v Pro!!:rama de l\laneio Forestal.

Fo 11 Las áreas sujet~ a compensación amhiental en manglares no
I Dodrán utilizul"8c oara nimruna actividad nroductiva.

Fo 12 Los pro)'ectos autorizados en área de manglar deben efectuar
una rcforestación y/o conservación de una BUIJerficie
equivulente a dos vecc" más de la que sea r.etiratla para la
construcción del nrovecto.

If I Los proyectos solo podrán desmontar las áreas destinadas"a
construcciones y caminos de acceso, en forma gradual de
conformidad al avance del mismo y en apego a las
condicionantes. de imoacto ambiental.

Ir 2 No se Ilermite la edificación de equipamiento e infraestructura
pesquera (plantas procesadoras, cuartos fríos,
almacenamiento) en los veras de los cuerpos (le a!!Ua

If 3 Se permite la instalación ~e infraestructura paro lo captación
de aella de lluvia in !Jitu.

Ir 4 Los bordes de caminos rurales deberán ser protcgido~ con
árboles vIo arbustos nativos.

Ir 5 Los tllludes en c8lninos deberún C8tahilizar~e y rcvcgctarse con
- vetl'ctación nativa.
Ir 6 No deben usarse productos químicos ni fuego en la

I nreparación v mantenimiento de derechos de vía.

Ir 7 Debcrá evitarse la contaminación del agua, aire y suelo por las
descargas de grasas y aceites o hidrocarburos provenientes de
la mal¡uinaria utilizada en las etapas de preparación de sitio y
construcción.

If 8 No deherán realizarse nuevos caminos vecinales sobre
acantiladas, .Iunlls y áreas de alta susceptibilidad a derrumhcH

I v deslizamientos.
Ir 9 Lo infracHtructura aeroportuaria deberú contar con sistemas

de recuperación de-grasas, aceites y combustibles.
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Ir 10 En .Ie~nrrollos turísticos, la conslrucci6n de caminos, deberá
realizarse ulilizamlo al menos el 500/0 de materiales 9"c
I)crmilan la inftltración del agua pluvial al subsuelo, así mismo,
los caminos deberán ser estables, consolidados y con drenes
adecuados.

Ir Il No sc Ilcrmite el lavado de dcpó~il08de aceites, combustihles
o residuos, ni la descarga de aguas residuales sin tratamiento y
residuos sólidos en la dársena v neines de las marinas.

Ir 12 Se permite la edificación de infraestructura (muelle, espigón y
marina), el proyecto deberá estar sujeto a la autorización de
imnaclo ambiental.

Ir 13 Las áreas urbanos y/o turísticas deben contar con
infraestructura nara la cantación del apua nluvial.

IF 14. Durante las obras de canalización y dragado, los materiales en
suapención no deben exceder el 50/e de su concentración
natural en el cuerpo de aeua.

Ir 15 Los productos del dragado deberán conf"marse en sitios de tiro
delimitados con barreras contenedoras.

Ir 16 Los nuevos caminos e8tatates y federales deberán
preferentemente realizarse en un sentido perpendicular a la
línea de la costa.

Ir 17 Los caminos, andadores y estacionamientos deherán estar
revestidos con materiales que permitan tanto la inlIltración del
a!!Ua pluvial al subsuelo así como con un drenaie adecuado.

Ir 18 Se permite la creación de embarcaderos rústicos de madera
I nara lanch8.ll v nan~a8.

Ir 19 El manejo de lodos provenicntes de Ills plantas de tratamientos
de aguas residuales deberá cumlJlir con la nomlatividat1 oficial

vie:ente.

Ir 20 Los accesos se harún a través de caminos de tercería.

Ir 21 La construcdón de nuevos caminos municipales, estatales o
federales en árens naturales protegidas, se realizará en función
de las disposiciones de los decretos y programas de manejo
correSDOll(liclltes.

Ir 22 No se permite infraestructura de materiales .Jermanentes en
lus áreas de protección a excepción de las indicadas en el Plan
de Mancio.

Ir 23 En la construcción de letrinas y fosas sépticas se deberán
utilizar materiales mtrantes.

Ir 24 Los servicios de telefonía, energía eléctrica, telegraña scrán
¡Jlaneados e instalados siguiendo las disposiciones y
condicionamientos del Estudio de Imoacto Ambiental.

Ir 25 Los nuevos caminos (lue se realicen cerca de humedales bajo
política de protección deberán respetar una franja de al
menos 100 metros entre el derecho de vía y el límite de la
vegetación del estero.

Ir 26 No se nermite la construcción de marinas.

Ir 27 No se uennite el uso de explosivos.

Ir 28 Solo se permite la construcción de infraestructura
contemutada en el Proerama de .Mancio Autorizado.

Ir 29 En desarrollos urbanos y tu.rísticOl~, las características de las
conl'ltrucciones estarán sujetas a la autorización de Impacto

Ambiental.

Ir 30 No se permitcn dra"ados.

Ir 31 Se pennite la modernización y mantenimiento, como
acropistas alimentadoras, de lus ¡Jistas existcntes en Tomatlán,
Pino Suárez, Campo Acosla, Las Alamandas, Charnela,
Tenacalila y Barra de Navida(l, y su construcción en Arroyo
Zarco.

In 1 Se permiten industrias relacionadas al procesamiento de
oro duetos a~rooecuarios.
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In 2 La industria deberá estar rodeada por barreras de vegetación
nativa.

MaE 1 En las áreas jarmnadas solo deberá utilizar fertilizantes
orrránicos.

MaE 2 Los desmontes 8prohados (Jara los (Jroyectos se realizarán de
manera gradual conforme al avance de obra e iniciando por
un extremo, permitiendo a la fauna las posihilidades de
establecerse en las áreas aledañas.

I MaE 3 Las descargas residuales deberán tratarse mediante sistemas
de aireación y/o pozas de oxidación, (Iue ~arantic(m cl
cumplimiento de los (Jarámetros establecidos en la NOl\'l-OOI-
ECOL-1996.

MuE 4 Para la disposición final de plaguici(las y 8US empaques se
I deherá observar lo dispuesto en la normatividad vie;entc".
I MuE 5 Se deberá proteger y restaurar las corrientes, arroyos,
I canales, ríos y cauces que ¡¡traviesan 10M ¡¡sentamientos

urbanos y turísticos.
MuE 6 La construcción y operaci~n de infraestructura (Ieherá

respetar el aporte natural tic setlimentos a la parte haja de las
cuencas hidrolóe;icas.

MaE 7 Se deberá dar prioridad a la aplicación de pll1h-ruicidastic baja
rCMidualidad.

MuE 8 Se deben establecer medidas nora el control de la erosión.
MaE 9 Se deberán eldableeer prlÍcticas vegetativas ¡Jara el control de

la erosión •.
MuE 10 La ub.icación y operación de sitios <lestinados a relleno

sanitario deberlÍ observar Ia.~dispo-sieiones de la NOI\I-083-
ECOL-1996 y NOM.084.1994.

MaE 11 Se deben mantener inalterados los cauces y escurrimientos
naturales.

~laE. 12 Las obras deberán implementar medidas ¡Jara evitar alterar las
corrientcM v fluios nluviules en las uendiclltes •.

~luE 13 No se permite el derribo de árboles y arbustos ubicados en las
orillas de los caminos rurales. "

MaE 14 No deberán uhicarse tiraderos para la dislJosición de residuos
sólidos en barrancas, próximas a escurrimientos pluviales, ríos
yarrovos.

MaE 15 Se prohihe el uso de plaguicidas no especificados en el
Catalogo Oficial de Plaguicidas (CICOPIA}'EST) y de aquellos
de alta nermanencia en el mcdio.

MaE 16 IAJsherbicidas deberán ser del tipo Liodee:radables.
MuE 17 Para reforestar 8010 se deberán emnlear esuecies nativas.
MuE 18 Conservar o restaurar la vegetación ribereña en una franja

mínima de 50 metros del cauce de los ríos.
MaE 19 No 8e permite la deforestación en los bordes de ríos, arroyos y

cañadas reslJetando el arbolado en una franja 'de 50 metros a
ambos lados del cauce.

MaE 20 Se deben conservar en pie los árboles muertos de la
vcgetación nativa tlUCIJrcscnten indicios de utilización por
parte de la fauna que babite dichos sitios.

MaE 21 La introducción de eSIJccies exóticas de flora y fauna deberá
estar rCbruIada con base en un plan de manejo autorizado.

MuE. 22 Se deberán restablecer franjas de vegetaci6n nativa en las
orillas de los humedales, esteros, lagunas y marismas,
considerando el límite máximo de Dleamar.

~luE 23 La realización de obras en zonas en donde se encuentres
especies incluidas en la NOM.059-ECOL-1994 (Iue(lará
condicionada a lo tlue 'establezca el dictamcn de la
1\lu.mestación (le Impaclo Ambiental correspondiente.
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MaE 24 No se Ilcrmile ningún tipo .Ie construcción permanente sobre
[ pantanos v p.sleros.

~laE 25 Se deberá mantener como RÚnimo el 30 % dc la vegetación
orie:illal.

MaE 27 Solo se permite infraestructura recreativa y de servicios de
material no permanente en las áreas de dunas costeras y
IDlav••.

MaE 28 No se permite la quema de material vegetal producto del
desmonte.

~laE 29 No Me I)crmile la alteración de lo~ canal CM de comunicación
entre los esteros.

MaE 30 No se ncrmile la disposición de basura en las dunas costeras.
~1aE 31 Se deberá rehahilitar los canales de comunicación que estén

alterados por construcciones.
~laE 32 La abertura, modificación o cierre de la boca de los esteros

esta sujeto a la autorización de las autoridades competentes.
MaE 33 Se prohiben las descargas (le drenaje sanitario y residuos

sólidos sin tratamiento en los cuerpo!'! de agua y zonas
inundables. e

MaE 34 N() se nennite la remoción de mane:lar.
~laE 36 No se pernútirá la introducción de eSl)ecies exóticas de nora y

fauna en zonas de urotección. .
MaE 37 Se prohiben en zonas de Protección la ubicación dc rellenos

sanitarios y tiraderos de residuos sólidos.
MaE 38 Se deberá mantener como mínimo el 60 % de la superficie

con veeetación nativa representativa de la zona.
MaE 39 Se prohibe el DI)rov(~chamiento y la tala de mangle, en zonas

tic protección.
MaE 40 No se nermite desecar cuerDOSde o!!ua v huoledales.
MaE 41 Se deberá mantener como mínimo el 70 % de la v~getación

nativa mlÍs rcnresentativa de la zona.
MaE 42 Se prohibe el liSOde plneWcidas.
MuE 43 La extracción comercial de los materiales de los leehos y

vee:a~de los ríos deberá estar !lUieta al ree:lamento vigente.
~laE 44

"
Se deberá mantener como mínimo el 500/0 de la vegetación
nativa más representativa.

Mi 1 Las unidnues de I)roducción minera 'Iue cuenten con presa de
jales, deberán seguir los lineamientos establecidos en la NOIU-
090.ECOL-1994.

~Ii 2 Se dehe restaurar el área afectada por las actividades de
Ilrospeceión que no resulten en proyectos viabh~s.

~Ii 3 Se prohibe la ubicación de bancos de exlraeción de material
en áreas de protección.

p 1 No se permite el pastoreo en ár~asde corte forestal ([Uese
encuentren en re!!cneración.

p 2 Los residuos de la ganadería estabulada deherán ser trotados
para la elaboración de comoostu.

p 3 No se permite le pastoreo en áreas con pendientes mayores al
30%.

p 4 La selección y ubicación tle I.osparches de vegetación, deherá
tomar en cuenta la representatividad (le IU8 comunidades
notivas vegetales presentes y su potenciai eomo sitios de
!'lomhra I,ara el ganado.

p 5 Se permite la ganaderÍu intensiva en las zonas con pendientes..- menores al 15 %. .'
p ..... 6 Se regulará el pasloreo de ganado caprino, bovino y ovino en

zonas forestales.
p 7 Las áreas con vegetación arbustiva y/o llrhórea con pendientes

mayores al 15 %, ~mlopodrán utilizarse p.ara el pustoreo en
énocas de Ih"ria.
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l' 3 Se permite la'gnnmlcría exlell~i"n siellll'l'c y l~lIalld()lo~ lIalos
no rcha~cl1 los ('ocficicnlt-'s de agostadero asignados por la
Comisi6n Técnica de Coeficientes de Agostadero
(COTECOCA) liara esta redó".

l' 13 Se pCI"mite la ganadería controlada en las zonas con
)endienles enlre 15 v 30 %.

l' 14 Se prohihe el pastor{'o )' In (Iuemu (le la vegetación en la~
dunas costeras.

Pe 1 No se pernúte el uso de métodos químicos, eXI)losivos Y
cléctri("o~ mIra el nurO\.'cchamiento uesuuero.

Pe 2 La explotación de trucha y langostino no dehe.llevarse a caho
en la énocu de rCJ)roducción.

Pe 3 Se permite el aprovechamiento pesquero en los cuerpos de
a!!lIa~

Pe 4 Se 1H.~rl1litela I)CSea IlclJOrtivu.
Pe 5 Se permite la pesca tlclwrliva con hase en las especificaciones

. de la NOM.017-I'ESC-1994 .
Se 1 Para Im~actividll.le~ de navegación en los manglares y estcros,

se pcrmite preferentemente el uso de lanchas sin motor fuera

- tic horda o cuya propcla ~a impulsa,la pnr motor eléctrico o
dc aire.

Tu 1 Los campos de golf serán autorizados solamente bajo lus
condicionantes de estudio~ de imuncto ambiental.

Tu 2 DlIrnnte las etapas .Ie construcción, o!Jeración y
mantenimiento, se deberá ejercer una vigilancia continulI parn
evitar la cantura cacería v dcsirucción de nidos \' crías.

Tu 5 El lÍrea natural a conservar cn cada predio para desarrollo
deberá contar con la ve!!ctación meior conservllda.

Ti. 6 El cstahlccimiento tle desarrollos estará condicionado a la
capacidad ,le respucsta instalada (8cr",'icios) del centro urbano
de la ree:ión.

Tu 7. Los (lesarrollos deberán contar con instalaciones sanitarias y
de recolección de basura ~n sitios estratégicO!~.

Tu 3 Se ucbcll emplear materiales de construcción ((ue armonicen
con el (~ntorno v naisaie del sitio.

Tu 9 Solo la sUI)crficie de (les plante podrá ser .lesmontada y
d(~slJahnada totalrllcnle.

Tu 10 En el área de servicios, deberán dejarse en pie los arboles más
desarrollados de la vegetación oril!inal.

Tu II Ll!'l agtla~ trahulas en las planta~ de loJo!(Iesarrollos deberán
enwlear8e en el rie.!!o (le las áreas iardinadas.

Tu 12 Los tanques, tinacos y eislernas, deberán estar ocultos a la
vista~

Tu 13 Quedan prohibidaJ'l.las quemas, el uso de herlJicidu~
defoliantcs y el dc nmqllinaria pesada en la I)rcparación del
sitiu.

Tu 14 Se debe conteml)lar la instrucción .Ie los trahnjadores de ohru
en la adopción de 1II(~dida~prcventi'nls udecundas contra
siniestros.

Tu 15. Se deherá procurar In mínima Ile~turhudón a la fuuna en In
movilización de trabnjatlorcs )' flujo vehicular durante la
construcción de obras.

Tu 16 Los camiones transportistas de lIluterial se debeníl1 cubrir
con lonas durante la conslrucción tle obras.

Tu 17 No se permite la disposición de maleriales derivados dt~ obra!'\,
cxcu\'aciones o rellcnol.4sobre la vCl!ctnción nativa.

Tu 1lI La dcnsidu.1 b •.uta múxima de cuartos estará dada por el
estudio de imoacto ambiental corresnontlientc.

Tu 19 Los I'ro)'(~ctos de desurrolJo deherán considerar el ucccso
púhlico a la zona federal mari timo-terrestre vía terrestre .

.---J
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Tu 20 - Las instalaciones hoteleras y de servicios deberán eslar
coneclU(las al llrenuje tI1uilicipaI )'/0 ti unu planta dc
tratamiento de _agua residuales o en !.'IlICUSO, cOl1tur con su
nronia ulanla.

Tu 21 No se permite la cOl1slrúccióll en lal' pUl"ellesdc los
acantilados.

Tu 22 La construccii,n en la cima de los acuntilados soJo se permite
mcdiunlc estudios de factihilidad que evalúen el ri,~sgo por
deslizamientos, erosión del oleaie v estabilidad ~reolóP'ica.

Tu 23 Todu dcscnrgu dc lIgllUSrcsiuulIlcs deherá cumplir con la
NOM-001-ECOL-96 v NOM-031-ECOL-96.

Tu 24 Solo se permite la colocación de plantas nali\-'us en las
siguientes úrc<ls tle los cmuros de golf: "ialidudc!'I, zonas
udvuccllles u los" fairwuv" ~'lccs"y ~~greens".

Tu 25 Los campos de golf deberán contar con un viyero de plantas
nativas Ilara la restlluración (le las zunas IJcrturbadas.

Tu 26 Se deben establecer zonas de amortiguamiento ad}'accntc8 a
los nroycclos colindantes con áreas nara la IJrotección .

Tu 27 .Lu!'\!'\cl'\'icios turísticos asncintlos u cuerpo~ tic ngua deherán
contar con un PROGRAl\lA DE .MANEjO de aguas residuales
clisl)Osición «It~residuos sólidos y reglamento!" en cSI,ocios
recreativos.

Tu 28 No se utilizará el frente de playa para estacionamiento.

Tu 29 Solo se permiten 1118 prácticlls tic campismo, rutas
internretativus, observación de fauna v I,aseos fotoaráficos.

Tu 30 Se permiten actividades recn~atjvas de acuerdo al Progrllmu
de Maneio uutorizado.

Tu 31 El área ocupada por touos los desarrollos en su conjunto no
dehcrá 8obrepusar,el 20 % de In superficic total «le 111 unidad
de acstión.

Tu 32 Cada desarrollo turístico deberá consistir de un 30 % de
superfici(' tI.ede8plunte, 35 % como nláximo pura úrea de
sen'icios )' al menos 35 o/() de área natural para su
conservación.

Tu 33 El di~eiio de la~ cOlll?otruccioncsdebe emplear una ar(luitecturll
armónica con el paisaje considerando técnicas}' formas
constructivas locales.

Tu 34 Lt,s (Iesarrollos turísticos llehcn consi(lernr en !'IU.!! proyectos el
mÚlintO impacto sobre la vida silvestre y acciones que tiendan
a IItininúzarlos p"cncrado!.'lpor los misnlOS.

Tu 35 Sólo se «Ieberán emplear eSI,ecies natiyas y prolJias de la
reaión en la creación de áreas iardinadas.

Tu ;16 Sl~estAhlecerán las l1Ie.lidas necesaria~ I)ara (Ille la emisión .Ie
ruidos generado!.'! por vehícnlos automotores cumpla con lo
establecido en la NOM-080-ECOL-1994.

Tu 37 Se nrohibel1 los camBOS dc i!olf.
Tu 38 Se pUlirán autorizar I,royectos turísticos de bllja densidad en

las zonlL~dc nmortiguamicl1to «le la Rcservu de la Biosfera
Chamcla.CuixlIlala previa autorización de la l\UA y con base
en lo establecido en el Programa .de Manejo y disposiciones
iurídicas viacntcs.
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